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21. MERCADO SECUNDARIO DE CAPACIDAD 

En conformidad con el Reglamento de Gas Natural, los Usuarios con Contrato de 
Servicio de Transporte en Base Firme podrán ceder una parte o la totalidad de su 
Capacidad Reservada a cualquier interesado en adquirirla, de forma temporal o 
definitiva, hasta por el resto de la duración del Contrato. Los Puntos de Origen y 
los Puntos de Destino del Cedente y Cesionario deberán compartir, en su caso, 
zona tarifaria, respectivamente. La cesión definitiva de la Capacidad Reservada no 
constituye una terminación anticipada del Contrato. 

La capacidad que puede liberarse o cederse bajo los términos de esta Condición 
no deberá exceder la Capacidad Reservada bajo el Contrato celebrado entre el 
Usuario Cedente y el Transportista. La capacidad podrá distribuirse entre más de 
un Cesionario, y el Cedente podrá mantener una porción de su Capacidad 
Reservada y/o distribuir porciones de su capacidad 

El plazo durante el cual puede liberarse o cederse la capacidad conforme a esta 
Condición no podrá ser inferior a un día ni superior al término restante de vigencia 
del Contrato de Servicio de Transporte en Base Firme celebrado entre el Usuario 
Cedente y el Transportista. 

A elección del Usuario Cedente, las cesiones de Capacidad Reservada podrán 
acordarse a través del Transportista o directamente entre el Cedente y el 
Cesionario, utilizando los procedimientos descritos para cada caso en la presente 
Condición. 

La cesión de Capacidad Reservada dará al Cesionario el derecho de obtener el 
Servicio de Transporte en Base Firme, en conformidad con las Condiciones 
Generales. El Cesionario tendrá los mismos derechos y obligaciones que el 
Cedente con respecto al Transportista y a la prestación del Servicio de Transporte, 
salvo por lo explícitamente expuesto en la presente Condición. 

Las cesiones que se hagan en contravención a lo estipulado en la presente 
Condición no surtirán efectos. 

21.1 Cesión a través del Transportista 

La cesión de Capacidad Reservada, realizada a través del Transportista, se 
interpretará como una comisión mercantil. Al efecto, se entenderá que el 
Transportista y el Usuario adquieren los derechos y obligaciones del comisionistf:l' 
y comitente respectivamente, contenidos en el Libro Segundo, Título Tercero, 
Capítulo 1, del Código de Comercio. Por lo anterior, se entenderá que el 
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Transportista, cuando actúe como comisionista, lo realizará conforme con los 
intereses del Usuario, aplicando la diligencia y empeño que dedica a su propio 
negocio y llevando a cabo la comisión como si el asunto fuera propio. 

Con fundamento en lo estipulado en el artículo 304 del Código de Comercio, el 
Transportista cobrará por la comisión mercantil la remuneración acordada con el 
Usuario que ofrece la totalidad o fracción de su Capacidad Reservada. De igual 
manera, el Cedente estará obligado a cubrir, previa aprobación del presupuesto 
establecido entre las partes, los gastos necesarios que el Transportista hubiere 
realizado en el ejercicio de su cargo y, en su caso, los intereses legales 
correspondientes. 

Las condiciones que establezca el Usuario para la cesión de Capacidad 
Reservada deberán ser objetivas, no indebidamente discriminatorias y 
susceptibles de aplicarse en la práctica. Estas condiciones establecerán como 
mínimo si la cesión de Capacidad Reservada será definitiva o temporal, si el 
Cedente podrá revocar o no dicha cesión y los requisitos para que ésta sea 
revocada. 

21.1.1 Cesión definitiva a través del Transportista 

El Usuario que desee ceder definitivamente una parte o la totalidad de su 
Capacidad Reservada a través del Transportista, deberá informárselo por escrito, 
a través del formato contenido en el Anexo 4.2. 

La Capacidad Reservada deberá ser ofrecida por el Transportista a través de una 
Temporada Abierta, para lo que deberá aplicar lo indicado en la sección 
Condiciones de Acceso Abierto. 

21.1.2 Cesión temporal a través del Transportista 

El Transportista publicará la notificación de cesión de Capacidad Reservada en su 
Sistema de Información hasta tres (3) Días Hábiles previos al Día de Flujo. El 
Transportista recibirá posturas por esta Capacidad Reservada vía el Sistema de 
Información. 

Las posturas por una cesión temporal serán recibidas por el Transportista y 
constituirán una declaración unilateral de voluntad para adquirir la Capacidad 
Reservada y obligarán a los postores a adquirirla en las condiciones establecidas 
en la publicación de la noti'ficación. Los postores no podrán presentar más de una 
postura respecto de la misma oferta y podrán retirar su postura inicial dentro...,g~1 

plazo fijado para la presentación de propuestas. El postor que haya retir~~,Ósu 
postura no podrá establecer una nueva postura a una Tarifa menor. .... 
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El Transportista definirá la postura ganadora de acuerdo con los criterios 
acordados entre Cedente y Transportista. El Transportista avisará al Cedente y al 
Cesionario los resultados del proceso y publicará este resultado en el Sistema de 
Información dos (2) Días Hábiles de anticipación al Día de Flujo para que el 
Cesionario cuente con el tiempo pertinente para realizar la adquisición del Gas 
Natural y realizar el Pedido en el Sistema de Información del Transportista. 

21.2 Cesión de capacidad entre Usuarios 

21.2.1 Cesión definitiva entre Usuarios 

En el caso de una cesión de Capacidad Reservada de forma definitiva acordada 
directamente entre Usuarios, el Cedente deberá hacerlo del conocimiento del 
Transportista para que éste celebre con el Cesionario el Contrato de Servicio de 
Transporte correspondiente de conformidad con los presentes Condiciones 
Generales. El Cedente conservará sus obligaciones contractuales con el 
Transportista hasta en tanto se haya celebrado el Contrato entre Transportista y el 
Cesionario. 

En caso de una cesión temporal de la Capacidad Reservada, el Usuario deberá 
informarlo al Transportista por escrito con por lo menos cinco (5) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que pretenda realizar la oferta, estableciendo la cantidad 
de Capacidad Reservada a ceder y las condiciones a las que se sujetará dicha 
cesión. 

21.2.2 Cesión Temporal entre Usuarios 

En el caso de una cesión de Capacidad Reservada de forma temporal, el Cedente 
deberá hacerlo del conocimiento del Transportista mediante el Sistema de 
Información a más tardar a la hora límite para realizar un Pedido de conformidad 
con los horarios previstos en el Ciclo de Nominación, siempre que se trate de 
Puntos de Origen y/o Puntos de Destino existentes en el Sistema. El Usuario que 
ceda sus derechos sobre la Capacidad Reservada será el único responsable 
frente al Transportista del cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
prestación del Servicio de Transporte tanto del Cedente como del Cesionario. 

. '" .

;" ,1" 

~ - r 
...~ ..... .. , .
 

72 




